
DECRETO  N º 09/992.
 
ARTICULO 1º). Autorízase el fraccionamiento del Padrón Nº 2.843, manzana Nº 260 de esta ciudad,
propiedad de Vicente y Aquilino Machado, de conformidad con el plano presentado.
 
ARTICULO 2º). Este fraccionamiento está condicionado a que previa inscripción de planos  se deberá
regularizar los P.C. de las edificaciones existentes en el solar Nº 1.
 
ARTICULO 3º). Pase a la Intendencia Municipal, a sus efectos; comuníquese, insértese, etc.
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JULIO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.
 
 
                 W. RODRÍGUEZ ÁVILA                                   WALTER H. CAMPANELLA
                       SECRETARIO                                                         PRESIDENTE
 
 


